
Artículo trigésimo octavo.
La autoridad a que corresponda resolver el expediente podrá 

acordar, como sanción accesoria, el decomiso de la mercancía 
adulterada, deteriorada, falsificada, fraudulenta, no identifica
da o que pueda entrañar riesgo para el consumidor.

Los gastos de transporte, distribución, destrucción, etc., de 
la mercancía señalada en el párrafo anterior, serán por cuen
ta del infractor.

CAPITULO X 
Competencias

Artículo trigésimo noveno.
Corresponderá a la Administración del Estado promover y 

desarrollar la protección y defensa de los consumidores y usua
rios, especialmente en los siguientes aspectos:

1. Elaborar y aprobar el Reglamento General de esta Ley, 
las Reglamentaciones Técnico-Sanitarias, los Reglamentos so
bre etiquetado, presentación y publicidad, la ordenación sobre 
aditivos y las demas disposiciones de general aplicación en 
todo el territorio español. Asimismo, la aprobación o propuesta, 
en su caso, de las disposiciones que regulen los productos a 
que se refiere el artículo 5.°, 1.

El Reglamento General de la Ley determinará, en todo caso, 
los productos o servicios a que se refieren los artículos 2.°, 2 
y 5.°, 1, de esta Ley, los casos, plazos y formas de publicidad 
de las sanciones, el régimen sancionador, los supuestos de con
currencia de dos o más Administraciones públicas y la cola
boración y coordinación entre las mismas.

Lo dispuesto en este número se entiende sin perjuicio de 
las potestades normativas que corresponden a las Comunidades 
Autónomas de acuerdo con sus respectivos Estatutos.

2. Apoyar y, en su caso, subvencionar las asociaciones de 
consumidores y usuarios.

3. Apoyar la actuación de las autoridades y corporaciones 
locales y de las Comunidades Autónomas, especialmente en los 
casos a que se refieren los apartados 3 y 5 del artículo 41.

4. Promover la actuación de las demás Administraciones pú
blicas y, en caso de necesidad o urgencia, adoptar cuantas me
didas sean convenientes para proteger y defender los derechos 
de los consumidores o usuarios, especialmente en lo que hace 
referencia a su salud y seguridad.

5. Ejercer la potestad sancionadora con el alcance que se de
termine en sus normas reguladoras.

6. En general, adoptar en el ámbito de sus competencias 
cuantas medidas sean necesarias para el debido cumplimiento 
de lo establecido en esta Ley.
Artículo cuadragésimo.

Corresponderá a las Comunidades Autónomas promover y 
desarrollar la protección y defensa de los consumidores o usua
rios, de acuerdo con lo establecido en sus respectivos Estatutos 
y. en su caso, en las correspondientes Leyes Orgánicas comple
mentarias de transferencia de competencias.
Artículo cuadragésimo primero.

Corresponderá a las autoridades y Corporaciones locales pro
mover y desarrollar la protección y defensa de los consumido
res y usuarios en el ámbito de sus competencias y de acuerdo 
con la legislación estatal y, en su caso, de las Comunidades 
Autónomas, y especialmente en los siguientes aspectos:

1. La información y educación de los consumidores y usua
rios, estableciendo las oficinas y servicies correspondientes, de 
acuerdo con las necesidades de cada localidad.

2 La inspección de los productos y servicios a que se re
fiero el artículo 2.º, 2, para comprobar su origen e identidad, 
el cumplimiento de la normativa vigente en materia de precios, 
etiquetado, presentación y publicidad y los demás requisitos 
o signos externos que hacen referencia a sus condiciones de 
higiene, sanidad y seguridad.

3. La realización directa de la inspección técnica o técnico- 
sanitaria y de los correspondientes controles y análisis, en la 
medida en que cuenten con medios para su realización, o pro
moviendo. colaborando o facilitando su realización por otras 
Entidades y Organismos.

4. Apoyar y fomentar las asociaciones de consumidores y 
usuarios.

5. Adoptar las medidas urgentes y requerir las colabora
ciones precisas en los supuestos de crisis o emergencias que 
afecten a la salud o seguridad de los consumidores o usuarios.

6. Ejercer la potestad sancionadora con el alcance que se 
determine en sus normas reguladoras.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—Dentro de ios seis meses siguientes a la entrada 

en vigor de esta Ley, el Ministerio de Sanidad y Consumo pro
moverá, en colaboración con las Comunidades Autónomas, un 
plan para el tratamiento informático del Registro General Sa
nitario de Alimentos y de los demás registros sanitarios y datos 
de interés general para la defensa del consumidor o usuario.

Segunda.—A efectos de lo establecido en el capítulo IX, será 
de aplicación el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, sin 
perjuicio de sus ulteriores modificaciones o adaptaciones por 
el Gobierno.

Tercera.—Dentro del año siguiente a la entrada en vigor 
de esta Ley, el Gobierno adaptará la estructura organizativa 
y las competencias del Instituto Nacional del Consumo y de 
los restantes órganos de la Administración del Estado con com
petencia en la materia, 1 contenido de la misma.

Cuarta.—El Gobierno, en el plazo de un año a partir de la 
entrada en vigor de esta Ley, aprobará el Reglamento o Regla
mentos necesarios para su aplicación y desarrollo.

DISPOSICION DEROGATORIA 
Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan 

a lo dispuesto en esta Ley.
Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley.
Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 19 de julio de 1984.

JUAN CARLOS R.El Presidente del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
16738 CONFLICTO positivo de competencia número 472/ 

1984, planteado por el Consejo Ejecutivo de la Ge
neralidad de Cataluña en relación con determinados 
preceptos del Real Decreto 381/1984, de 25 de enero.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 9 de julio 
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de competen
cia número 472/84, planteado por el Consejo Ejecutivo dé la 
Generalidad de Cataluña en relación con el artículo 2, y por 
necesaria conexión todo el resto del articulado, incluidos por 
tanto los artículos 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10.1, 14.1, 14.11, 19 y 20 del 
Real Decreto 381/1984 de 25 de enero, por el que se aprueba la 
Reglamentación Técnico Sanitaria del Comercio Minorista de 
Alimentación.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid 9 de julio de 1984.—El Secretario de Justicia.—Fir

mado y rubricado.

16739 CONFLICTO positivo de competencia número 494/ 
1984, planteado por el Gobierno Vasco en relación 
con el Real Decreto 771/1984, de 16 de abril.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 11 de julio 
actual, ha admtiido a trámite el conflicto positivo de compe
tencia número 494/84, planteado por el Gobierno Vasco frente 
al Gobierno de la Nación en relación con el Real Decreto 771/ 
1984, de 10 de abril, por el que se nombra a don Carlos Garai
koetxea Urriza como Presidente del Gobierno Vasco.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 11 de julio de 1984.—El Secretario de Justicia.—Fir

mado y rubricado.

16740 CONFLICTO positivo de competencia número 503/ 
1984, planteado por el Gobierno Vasco en relación 
con el Real Decreto 425/1984, de 8 de febrero.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 11 de julio 
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de competen
cia número 503/84, planteado por el Gobierno Vasco en relación 
con el Real Decreto 425/1984, de 8 de febrero, por el que se 
regula el régimen de autorizaciones para la plantación del vi
ñedo durante la campaña 1983/84.

Lo que se publica para genera) conocimiento.
Madrid, 11 de julio de 1984.—El Secretario de Justicia.—Fir

mado y rubricado.

16741 CONFLICTO positivo de competencia número 515/ 
1984, planteado por el Gobierno en relación con 
determinados preceptos del Decreto 24/1984, de 23 
de febrero, del Consejo de la Junta de Galicia.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 11 de julio 
corriente, ha admitido a trámite el conflicto positivo de compe
tencia número 515/84, planteado por el Gobierno en relación 
con el apartado 4.° de cada una de las letras a) y b) del nú
mero 1 y apartado 4.° del número 2, todos del artículo único 
del Decreto 24/1984 de 23 de febrero, del Consejo de la Junta 
de Galicia, por ei que se regulan los órganos competentes para 
la imposición de sanciones por infracciones cometidas en ma
teria de defensa del consumidor y de la producción agroali
mentaria. Y se hace saber que en el mencionado conflicto se 
ha invocado por el Gobierno el artículo 161.2 de la Constitu
ción, que produce desde el día 9 de julio actual, fecha de la


